
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de noviembre de 2023. 

 

A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria promovido por el 

señor el Banco de Bogotá en contra de Carlos Andrés Lozano Montilla. 

 

Sírvase proveer; 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. No.: 1780 31 12 002 2021 00286 00 

 
ORDENA PAGO HONORARIOS SECUESTRE  

 

Mediante escrito que antecede, el señor Luis Fernando Fernández Arias quien 

actúo como secuestre en el presente proceso, solicitó se indique cuál de las 

partes del proceso debe pagar los honorarios fijados por el despacho 

mediante audiencia realizada el 24/05/20231. 

 

Así las cosas, se ordena que el valor de los honorarios fijados al secuestre 

señor Luis Fernando Fernández Arias, estarán a cargo de la parte 

demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CAAC 
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